
La Asociación Ciudadana OTRO CASTRO ES POSIBLE 
se queja ante el Defensor del Pueblo. 
 
Lamentablemente el Defensor del Pueblo tiene trabajo en Castro 
Urdiales. 
Recientemente hemos conocido como la Asociación de Vecinos de 
Laiseca ha denunciado al defensor del Pueblo Europeo el asunto del 
Vertedero de Vallegón, porque a pesar de sendos escritos, ni la Junta 
Vecinal de Sámano, ni el Ayuntamiento de Castro les han hecho 
ningún caso. 
 
A nosotros nos pasa lo mismo, y no sólo con el Ayuntamiento. 
 
En marzo de este año nos dirigimos al Defensor del Pueblo Español 
presentando una queja por el incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento de Castro Urdiales de su obligación de considerarnos 
como parte interesada en los procedimientos en los que seamos 
parte, y particularmente en el Plan Especial del Monte Cueto, en la 
solicitud de información relativa al Proyecto de Cordón Minero, y en 
relación con varias peticiones en materia de derecho de participación. 
El Ayuntamiento fiel a su desprecio en el trato que nos da a las 
asociaciones, no contesta a nuestros escritos, nos ignora… pero con 
ello incumple la ley. 
 
A mediados del mes de julio la institución del Defensor del Pueblo ha 
contestado a la Asociación haciéndole saber la aceptación de la queja 
y solicitando información urgente al Ayuntamiento sobre los asuntos 
que se reclaman. En breve se nos dará cuenta de estas pesquisas. 
 
La Junta Vecinal de Mioño, si nos contesta, pero para decirnos que 
no, aún a costa de meter seriamente la pata, como en el caso del 
Proyecto del Cordón Minero. Nos ha dicho que no a nuestra reiterada 
solicitud de copia del proyecto de Vertedero en la Cota 100, ese que 
según la Junta Vecinal es un proyecto de recuperación paisajística, 
Todavía estamos esperando copia del proyecto para darlo a conocer a 
la gente bien estudiado, y desvelar con ello las verdaderas 
intenciones de la Junta Vecinal y el promotor que pretende explotar el 
Vertedero de la Cota 100. Esta misma semana también pondremos 
este asunto en manos del Defensor del Pueblo. 
 
Otro Castro Es Posible también enviará esta semana su queja al 
Defensor del Pueblo para darle cuenta del comportamiento de la 
Junta Vecinal 
 
Ayuntamiento de Castro Urdiales, Junta Vecinal de Sámano, Junta 
Vecinal de Mioño… vamos a ver si a fuer de insistir y poner denuncias 
en instancias que defienden los derechos ciudadanos se les van 



poniendo los colores y se dan cuenta que esto de gobernar no se 
puede hacer así de arbitriamente, despreciando la legalidad, el 
derecho de las asociaciones y vecinos de que se les escuche, de que 
se cumpla la ley, y de que se informe correctamente. 
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